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RV: Generación de Tutela en línea No 1177946

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/11/2022 15:49
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA.

LUÍS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ


De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 30 de noviembre de 2022 10:04 a. m.

Para: estudiodederecho1@gmail.com <estudiodederecho1@gmail.com>; Secretaria Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 1177946
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 
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De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 30 de noviembre de 2022 8:25

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
estudiodederecho1@gmail.com <estudiodederecho1@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 1177946
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1177946


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: OSCAR LUIS SARMIENTO RUSSI Identificado con documento: 19483245

Correo Electrónico Accionante : estudiodederecho1@gmail.com
Teléfono del accionante : 3203060700

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LIBERTAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:


https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F3f4d410d-0e18-41ae-b955-8aaae6653d80&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C79576fac53f745af65af08dad3144f9e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638054381434285535%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MLXtteJfFluQ8xr1OylwVLNKVdNSkM5b9Qo3cMxdjhY%3D&reserved=0
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Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL – REPARTO   

BOGOTÁ 

Presente 

 

 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:  LUÍS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ  

Accionados: FISCALÍA DIECISIETE UNIDAD DOS DE VIDA – BOGOTÁ 

  JUZGADO SEXTO PENAL DE CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTA 

  JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTA 

 SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO 

 

“Es importante llamar la atención sobre un aspecto relevante, y es que la ORDEN DE CAPTURA 

que aparece identificada con el número 0112197, de una parte, no tiene fecha de 

diligenciamiento, de otra, el número del proceso no coincide con el que allí se indica, y lo más 

importante, no aparece firmado por el funcionario que la emitió”. 

  

 

Respetado señor juez: 

 

ÓSCAR LUÍS SARMIENTO RUSSI, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de 

Villavicencio, identificado con cédula de  ciudadanía No. 19.483.245 de Bogotá y TP. 

167.399 del Consejo Superior de la Judicatura,  actuando en calidad de apoderado del 

señor LUÍS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de 

Villavicencio, actualmente privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario La 

Picota de la ciudad de Bogotá, promuevo ACCION DE TUTELA en contra de FISCALÍA 

DIECISITE UNIDAD DOS DE VIDA, JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN 

DE CONOCIMIENTO y JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD, SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR, todos de la ciudad de Bogotá,  por 

la vulneración de los derechos al LIBERTAD,  DEBIDO PROCESO, DEFENSA, ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, y los demás que en criterio de ese Tribunal resulten 

afectados con las acciones u omisiones en que incurrieron las autoridades accionada.   

 

HECHOS.- 

 

1. El señor LUÍS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ se encuentra privado de la 

libertad purgando una pena impuesta por el Juzgado Sexto Penal del Circuito de 

Bogotá, previa acusación formulada por la FISCALÍA DIECISIETE UNIDAD DOS DE 

VIDA.  La sentencia aparece calendada 13 de octubre de 1999; los hechos ocurrieron 

en el año 1993. 
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2. Según afirma mi representado, él NUNCA fue vinculado al proceso penal y no tenía 

conocimiento de su existencia hasta el día que fue privado de la libertad. 

 

3. Se ha tratado por todos los medios de obtener los documentos que acrediten la 

forma en que fue vinculado al proceso y de establecer si en algún momento 

constituyó apoderado. 

 

Con este propósito, se ofició al Juzgado Sexto Penal del Circuito de conocimiento, 

de donde responden que como se trata de unos hechos ocurridos antes de 1999, el 

despacho que lo juzgó ya no existe. 

 

Por sugerencia de ellos, se ofició a la Oficina de Apoyo Judicial para los juzgados 

penales, de donde respondieron que el expediente se encuentra en el Juzgado 13 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 

 

Al elevar petición a este Despacho, manifiestan que el proceso fue remitido a la 

ciudad de Villavicencio y repartido al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de esta ciudad, siendo éste el encargado de vigilar la pena. 

 

En este proceso solo existen copias de algunas piezas procesales, tales como 

sentencia y otros posteriores, pero no obra documento alguno que acredite la forma 

como se dio su vinculación al proceso. 

 

El 23, de junio de 2021, se radicó a través del correo 

ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co , derecho de petición en el cual se solicitó 

“EXPEDIR COPIA de todas las actuaciones adelantadas por ese ente fiscal para 

VINCULAR AL PROCESO a mi representado”. 

 

“Igualmente, certificar si obra escrito mediante el cual, el señor ESCÁRRAGA 

MARTÍNEZ constituyó apoderado para que ejerciera su defensa, o petición para que 

se le designara defensor público”. 

 

Previa promoción de una acción de tutela, ese despacho respondió informando que 

allí no obra ningún documento sobre el particular. 

 

4. Hasta este punto, no fue posible obtener ninguna información sobre el trámite 

adelantado para vincular al señor Escárraga al proceso. 

 

5. La única mención que aparece, reposa en el último inciso de la página cinco de la 

sentencia de segunda instancia, el cual reza: “Fueron indagados ANAIR Y RAÚL 

ESCÁRRAGA MARTÍNEZ y declarados personas ausentes JOSÉ ESTEBAN, LUIS 

HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ y WILLIAM HUMBERTO BELTRAN VARGAS. La 

Fiscalía 244 profirió el 5 de diciembre de 1994 resolución acusatoria…”. (Resaltado 

intencional). 

mailto:ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co
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Esta afirmación, que si bien aparece en una sentencia debidamente ejecutoriada, no 

ha sido posible constatarla por ningún medio. 

 

6. Es importante llamar la atención sobre un aspecto relevante, y es que la ORDEN DE 

CAPTURA que aparece identificada con el número 0112197, de una parte, no tiene 

fecha de diligenciamiento, de otra, el número del proceso no coincide con el que allí 

se indica, y lo más importante, no aparece firmado por el funcionario que la emitió. 

 

7. Ahora, debido a que el INPEC decidió trasladar al Señor Escárraga de la cárcel de 

Villavicencio al ERON La Picota de Bogotá, el proceso quedó radicado nuevamente 

en el Juzgado Trece de esta ciudad. 

 

8. Ante ese Despacho se elevó petición para que se declare la nulidad de la sentencia 

teniendo en cuenta que a mi representado se le han vulnerado sus derechos 

fundamentales, pues fue capturado luego de casi veinte (20) años de haberse 

proferido la sentencia, sin que hubiera tenido la oportunidad de defenderse en 

debida forma. 

 

En auto del 14 de junio de 2022, ese despacho precisa que “carece de competencia 

para decretar nulidades respecto de una sentencia ya declarada en firme, que hizo 

tránsito a cosa juzgada”, y por lo tanto, “se abstiene de decretar la nulidad que 

invoca la defensa del condenado LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ”. 

 

En esta providencia, si bien el juez se declara incompetente para conocer de la 

nulidad, si se adentra en el análisis de los argumentos planteados e incurre en yerros 

tales como precisar que se debe dar aplicación a lo que dispone el artículo 446 del 

decreto 2700 de 1991, norma según la cual, luego de presentado el escrito de 

acusación, los sujetos procesales contaban con el término de treinta (30) días para 

advertir las causales de nulidad que aparezcan en el plenario, luego de lo cual se 

entienden saneadas. 

 

Otro yerro en que se incurre en la providencia, es suponer que como los hermanos 

de mi cliente estaban vinculados al proceso y fueron escuchados en indagatoria, “era 

apenas lógico que bien pudieron informarle a su hermano de los procesos que 

también se adelantaban en su contra…”. 

 

También se resalta que no hay certeza de que la fiscalía supiera dónde ubicar al 

entonces procesado.  

 

Como se advirtió en el recurso que contra esa providencia se interpuso, cómo se 

puede pretender que una persona que no fue formal y debidamente vinculada al 

proceso pueda alegar una nulidad.  Lo que se evidencia es una completa falta de 

defensa técnica por parte de la abogada que le fue designada. 
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Al referirse a la forma como se dio la declaratoria de persona ausente, dice el señor 

juez que para dar con el paradero del condenado “la Fiscalía 57 Delegada de la 

Unidad de Previas y Permanentes, en su oportunidad, designó al teniente Héctor 

Álvarez Yotagre, quien presentó informe el 27 de enero de 1994” y que “como no se 

logró su captura, dispuso el emplazamiento de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo (sic) 3º del artículo 356 del Decreto 2700 de 1991…dicho edicto emplazatorio 

se fijó por cinco (5) días 7 de julio de 1994, como consta en el expediente”. 

 

Sobre este particular quiero llamar especialmente la atención, y es que como se puso 

de presente líneas arriba, se ofició a distintos despachos judiciales, incluido el 

juzgado que se pronunció sobre la nulidad y en ninguno de ellos fue posible obtener 

esta información que ahora si aparece. 

 

Pero al margen de lo anterior, como se resaltó desde la misma petición de nulidad y 

en el recurso, ni la fiscalía ni el juzgado de conocimiento hicieron el más mínimo 

esfuerzo por ubicar a don Luís Hernando. Se limitaron, según eso, a un informe 

rendido por un teniente de la Policía y a un edicto que se fijó en la secretaría del 

juzgado, supongo, pero no adelantaron ninguna labor investigativa. 

 

Si lo hubieran hecho, se habrían dado cuenta que el señor LUÍS HERNANDO 

ESCÁRRAGA MARTÍNEZ ha tenido una vida absolutamente pública; desde 1994 está 

afiliado al SISBEN; en el año 1997 (antes de su condena) fue intervenido 

quirúrgicamente en Boyacá por cuenta de ese régimen subsidiado; ha participado en 

los comicios electorales como votante y como testigo electoral, ha tenido a su 

nombre líneas celulares, en fin, NUNCA se ha ocultado.  

 

Es más, en el año 2017 solicitó a la Fiscalía en Villavicencio que le certificaran si en 

contra suya obraba alguna orden de captura. La respuesta fue negativa. Esta 

solicitud obedeció a que fue abordado por alguien que dijo ser miembro de la Policía 

Nacional quien le dijo que en su contra obraba una orden de captura y si no 

entregaba una gruesa suma de dinero, la hacía efectiva. 

 

Es importante llamar NUEVAMENTE la atención sobre un aspecto relevante, y es que 

la ORDEN DE CAPTURA que aparece identificada con el número 0112197, de una 

parte, no tiene fecha de diligenciamiento, de otra, el número del proceso no coincide 

con el que allí se indica, y lo más importante, no aparece firmado por el funcionario 

que la emitió. 

 

De otra parte, el hecho de que sus hermanos rindieran indagatoria, no permite 

deducir que POSIBLEMENTE le informaron de la existencia del proceso.  Lo que está 

en juego es la libertad de una persona y no se puede partir de supuestos. Se debe 

contar con la certeza de que efectivamente conocía de la existencia de las 

averiguaciones en su contra, entre otras cosas, porque no sabe el juez si entre los 

hermanos ESCÁRRAGA MARTÍNEZ existía comunicación, si existían algún lazo de 
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afinidad, y ni siquiera de que los demás eran sabedores del paradero de don Luís 

Hernando. 

 

Finalmente, dice el señor juez que no hay certeza de que la fiscalía supiera dónde 

ubicarlo, pero sí deja sembrada la duda sobre que el señor Escárraga conocía de la 

existencia del proceso. 

 

Como se resaltó ante el juez ejecutor, la fiscalía, como ente acusador tiene acceso a 

todas las bases de datos públicas y privadas, cuenta con funcionarios idóneos para 

ubicar personas y tiene a su disposición todas las herramientas tecnológicas, 

técnicas y humanas para el desarrollo de su labor.  Entonces, no puede el juez 

descargarla de esa labor y esa responsabilidad y endilgársela a una persona que por 

principio constitucional, debe gozar de todas las garantías para el ejercicio de sus 

derechos fundamentales al debido proceso, el acceso a la administración de justicia, 

su libertad y su presunción de inocencia.  

 

Frente a la jurisprudencia invocada en la petición de nulidad y en el recurso, sobre la 

cual el señor juez no hizo el más mínimo pronunciamiento, en gracia de brevedad 

me atengo a lo expuesto en esos escritos, los cuales anexo a la presente demanda 

constitucional. 

 

9. Contra esta decisión se interpusieron los correspondientes recursos de reposición y 

apelación, siendo confirmada en todas sus partes. 

 

El Juzgado de Ejecución de Penas, reiteró todas las afirmaciones hechas en la 

providencia inicial.  La Sala Penal del Tribunal desató la segunda instancia en auto del 

23 de septiembre de 2022 adoptó esta decisión pues en su criterio, el señor Luis 

Hernando Escárraga Martínez se ocultó o no quiso comparecer al proceso, cosa 

diferente de lo que hicieron sus hermanos. 

 

Para el juez colegiado no constituye prueba el hecho de haber vivido siempre a la luz 

pública, haber tenido afiliación al SISBEN, tener líneas celulares a su nombre, haber 

participado en los comicios electorales como sufragante y como testigo electoral; 

no se tomaron la molestia de oficiar a la Fiscalía para que certificara sobre la 

veracidad de la afirmación según la cual, en el año 2017 él solicitó a esa entidad que 

le certificara si existía una orden de captura en su contra.  Tampoco llamó su 

atención el hecho de que la orden de captura no reúne los presupuestos legales, 

pues ni siquiera está firmada por el funcionario que la emitió. 

10. Estos hechos ya habían sido puestos a consideración del juez de tutela.  La Sala Penal 

de la Corte, determinó que como estaba en curso el trámite de la apelación, no era 

procedente intervenir en ese momento, dejando a salvo la posibilidad de acudir 

nuevamente a este mecanismo constitucional una vez se resolviera la segunda 

instancia. 
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En sentencia del 27 de septiembre de 2022, con ponencia del H. Magistrado LUIS 

ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, dijo la Sala: 

“En el presente asunto, acorde con el Sistema de Información de Procesos Justicia 

Siglo XXI, la actuación se encuentra pendiente de que se resuelva el recurso de 

apelación. Por ende, es en ese escenario en el cual el interesado está facultado para 

invocar cualquier circunstancia que considere irregular.  

 

Está fuera de lugar, en consecuencia, pedirle al juez constitucional que se entrometa 

en el asunto. Sin embargo, esa opción queda abierta si el accionante considera que 

la decisión que se tome transgrede garantías constitucionales”. (Resalto de manera 

intencional).  

 

Así, como considero que la vulneración de derechos de mi representado sigue 

latente, acudo nuevamente a este recurso de amparo. 

 

 

 PRETENSIONES.- 

 

Con fundamento en los anteriores hechos, de manera atenta solicito al señor juez 

constitucional TUTELAR los derechos al DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LIBERTAD de mi representado y los demás que en 

criterio de ese cuerpo colegiado aparezcan vulnerados, y en consecuencia, ORDENAR a 

decretar la nulidad de la sentencia que condenó a mi representado y por lo tanto, 

disponer su libertad inmediata. 

 

PRUEBAS.- 

Anexo como medio de prueba: 

 

1. Escritos contentivos de las peticiones elevadas así como las respuestas emitidas. 

2. Solicitud radicada por mi representado por ante la Fiscalía en la ciudad de Villavicencio 

en el año 2017. 

3. Poder con que actúo.  

4. Solicito a la H. Corte disponer la revisión del expediente que reposa en el Juzgado Trece 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 

5. Copia del auto del 23 de septiembre de 2022 emitido por la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá. 

6. Copia de la sentencia de tutela del 27 de septiembre de 2022.  

7. De manera especial solicito oficiar a la Dirección Seccional de Fiscalías de la ciudad de 

Villavicencio para que remitan copia de la respuesta dada al derecho de petición elevado 

por mi representado en el mes de julio de 2017. 
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DERECHOS VULNERADOS.- 

 

Acceso a la administración de justicia. 

 

El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia se encuentra 

consagrado en el artículo 229 de la norma superior en los siguientes términos: “Se 

garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia”. 

 

Este derecho ha sido entendido por la Jurisprudencia constitucional, “como la posibilidad 

reconocida a todas las personas de poder acudir, en condiciones de igualdad, ante las instancias que 

ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que tengan la potestad de incidir de una y otra 

manera, en la determinación de los derechos que el ordenamiento jurídico les reconoce, para 

propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o restablecimiento de sus 

derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos 

y con plena observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en la Constitución 

y la ley”1. 

 

En este sentido, la sentencia C-037 de 1996, señalo que “El acceso a la administración de 

justicia implica, entonces, la posibilidad de que cualquier persona solicite a los jueces competentes 

la protección o el restablecimiento de los derechos que consagran la Constitución y la ley. Sin 

embargo, la función en comento no se entiende concluida con la simple solicitud o el planteamiento 

de las pretensiones procesales ante las respectivas instancias judiciales; por el contrario, el acceso 

a la administración de justicia debe ser efectivo, lo cual se logra cuando, dentro de determinadas 

circunstancias y con arreglo a la ley, el juez garantiza una igualdad a las partes, analiza las pruebas, 

llega a un libre convencimiento, aplica la Constitución y la ley y, si es el caso, proclama la vigencia y 

la realización de los derechos amenazados o vulnerados”. 

  

Siguiendo esta línea argumentativa la sentencia T-268 de 1996 indicó que el derecho a la 

administración de justicia: “no solamente es poner en movimiento el aparato jurisdiccional, a 

través de los actos de postulación requeridos por la ley procesal, sino en que se surtan los trámites 

propios del respectivo proceso, se dicte sentencia estimatoria o desestimatoria de las pretensiones 

de la demanda y que ésta sea efectivamente cumplida”. 

 

Como queda demostrado, la falta de respuesta por parte de las accionadas, ha impedido 

que se revise el proceso para establecer los yerros en que se pudo haber incurrido. 

  

Debido proceso.- 

 

Atendiendo los mandatos del artículo 29 Superior, la jurisprudencia constitucional ha 

definido el derecho al debido proceso como el conjunto de garantías previstas en el 

ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en 

una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus 

derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia.  

                                                             
1 Entre otras, sentencias C-059 de 1993, C-544 de 1993, T-538 de 1994, C-037/96, T-268/96l,  C-
215/99, C-163/99, SU-091/00, C-330/00. 



SARMIENTO & FARIETA 

ESTUDIO DE DERECHO S. A. S.  

CALLE 33 No. 36- 19 OFICINA 404 

VILLAVICENCIO – META 

 

Hacen parte de las garantías del debido proceso:  

 

1. El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e igualitario acceso a 

los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 

decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el 

fallo. 

 

2. El derecho al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o aptitud legal 

para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza 

de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la 

Constitución y la ley.  

 

3. El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y 

adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable.  

 

4. El derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores públicos 

a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones 

separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y, 

 

5. El derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre 

deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos del orden 

jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas. 

 

Sobre el particular tema de que trata esta acción constitucional, dijo la Corte que “No 

desconoce el Legislador el derecho a la defensa y contradicción del tercero, al consagrar el deber de 

comunicarles la existencia de una actuación administrativa, cuando la autoridad advierta que 

puedan verse afectado por las decisiones que en ellas se adopten; por el contrario, se permite la 

realización del principio de publicidad y de contera, el ejercicio del derecho a la defensa de los 

terceros, pudiéndose constituir en parte y hacer valer sus derechos”.2 

 

Derecho a la libertad.-  

 

Por mandato constitucional, toda persona tiene derecho a que se respete su libertad. Nadie 

podrá ser molestado en su persona ni privado de su libertad sino en virtud de mandamiento 

escrito de autoridad judicial competente, emitido con las formalidades legales y por motivos 

previamente definidos en la ley.  

 

La jurisprudencia de esta Corporación ha definido la libertad personal como la ausencia de 

aprehensión, retención, captura, detención o cualquier otra forma de limitación de la 

autonomía de la persona. En ese sentido, se trata de un presupuesto para el ejercicio de las 

                                                             
2 Sentencia C-341/14 
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demás libertades y derechos, pues la detención supone la restricción de las otras 

prerrogativas de las cuales la persona es titular.}} 

 

Es claro que a mi representado se le ha vulnerado de manera grave este derecho, pues su 

aprehensión se dio sin que en el proceso se hubieran agotados todas las formalidades 

propias del juicio y sin que la orden de captura cumpla con los requisitos legales.  Se itera, la 

ORDEN DE CAPTURA que aparece identificada con el número 0112197, de una parte, no tiene 

fecha de diligenciamiento, de otra, el número del proceso no coincide con el que allí se indica, 

y lo más importante, no aparece firmado por el funcionario que la emitió. 

  

 

MANIFESTACIÓN JURADA.- 

 

Tal como se enunció en el acápite de hechos, ya se había interpuesto otra acción de tutela 

por estos mismos hechos. La Corte determinó que como estaba en curso la segunda 

instancia, no era ese el momento para pronunciarse de fondo. 

 

 

NOTIFICACIONES.- 

  

El accionante las recibe en el Patio Colombia, Bloque 3, piso 2, Celda 21 de la Cárcel de 

Villavicencio. 

  

El suscrito las recibe en el correo estudiodederecho1@gmail.com , celular 320 3060700 

  

 

Señores magistrados,  

 
 

ÓSCAR LUÍS SARMIENTO RUSSI  

CC. 19.483.245 de Bogotá 

TP. 167.399 del C. S. de la J. 

 

  

 

mailto:estudiodederecho1@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OFICIO J6-1023 

 

 

Señor 

OSCAR LUIS SARMIENTO RUSSI  

Ciudad. 

 

 
                         Ref.: Tutela Rad. 2021 00770-00 (36-21) 

                  Accionante: Luis Hernando Escarraga Martínez 
 

 

Cordial Saludo, 

 

De manera atenta, para los fines pertinentes y en atención al fallo de tutela 

proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 6 de abril de 

2021, se le informa que a este Despacho no ha llegado por ningún medio, físico 

o electrónico, petición elevada por usted. 

 

No obstante lo anterior, en punto a su objeto de consulta, descrito en los hechos 

de la acción constitucional, es preciso indicarle que: i) Revisado el sistema 

SIGLO XXI se observó que este juzgado no ha conocido a la fecha de proceso 

penal en contra del señor Luis Hernando Escarraga Martínez y, ii) Verificado el 

sistema de Consulta de procesos de la Rama Judicial, se advirtió que la causa 

penal seguida en contra de Luis Hernando Escarraga Martínez fue conocida por 

el Juzgado 6 Penal del Circuito de Bogotá. 

 

Así las cosas, deviene claro que no es posible proporcionarle la información que 

usted pretende, razón por la que se remitirá copia de este oficio al Juzgado 6 

Penal del Circuito de Bogotá, por ser el competente para resolver su 

pedimento. 

 

Atentamente,  

 

 
 

 
 

ALEXANDER DÍAZ PEDROZO 
Juez 
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REFERENCIA PERSONAL

Hago constaI- COn la presente′que COnOZCO ′desde hace 12 afios afios al sefror,LUIS

HERNANDO ESCARRAGA MARTINEZノ′identificado con Ia c.c' 7.277.566 de Muzo′ y doy

fe de que es una persona honesta ymuytrabajadoraノCOnSagrado a su hogar.

Manifiesto′tambi6n que el mencionado′nOS ha colaborado en con亡ratos,en la

COnStruCCi6n de una casa′ bodegas′ y Piscinas′ en el centro vacacional y piscicultura.

Dadoy鉦mado enVil]avicencjo alos 18 diasdelmesde Mayo de 2017

Atentamente,

′ /蓮二
Pedro Arturo Zea Barrera

C,C. 7,212,469 de Duitama.
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Señor 

JUEZ TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Bogotá 

Presente 

 

 

Referencia:  Radicado 11001310400619944868. 

   Radicado interno 2018-00384-00 

Condenado:  LUÍS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTINEZ 

 

 

Respetado señor juez,  

  

ÓSCAR LUÍS SARMIENTO RUSSI, apoderado del señor LUÍS HERNANDO ESCÁRRAGA 

MARTÍNEZ, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN, en 

contra del auto calendado 14 de junio de 2022, notificado vía correo electrónico el día 21 

de junio de 2022, mediante el cual  declara el despacho que carece de competencia para 

resolver el incidente de nulidad propuesto. 

 

Lo primero que se debe dejar sentado es que entratándose de falta de competencia 

como la que declaró el despacho, mal podía adentrarse en el análisis de los argumentos 

planteados para desvirtuarlos.  Si carece de competencia, como lo anuncia, ha debido 

simplemente declararlo así y remitirlo al funcionario que en su criterio, sea el llamado a 

emitir pronunciamiento de fondo sobre el asunto sometido a debate. 

 

Al margen de lo anterior, y como quiera que se hizo análisis para desvirtuar los motivos 

de disenso, se procederá a plantear el recurso frente a cada uno de ellos. 

 

Lo primero que se cita en la providencia, es que en virtud del principio de legalidad, la 

norma aplicable es el artículo 304 del Decreto 2700 de 1991, vigente para el momento de 

la ocurrencia de los hechos.  Según esta norma, son causales de nulidad: 1. La falta de 
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competencia del funcionario judicial. 2. La comprobada existencia de irregularidades 

sustanciales que afecten el debido proceso.  3. La violación del derecho a la defensa.  

 

Como se planteará más adelante, se configuran por lo menos dos de las causales 

previstas en la norma: la comprobada existencia de irregularidades que afectan el debido 

proceso y consecuencialmente, la violación del derecho de defensa. 

 

Paso seguido, se invoca el contenido del canon 446 del mismo ordenamiento, el cual 

establece que una vez terminada la etapa de instrucción, el expediente quedará a 

disposición de las partes para que, entre otras cosas, invoquen las nulidades que puedan 

haberse presentado, para lo cual disponen del término de treinta días. 

 

Acá se configura el primer yerro de la providencia, y es que si el señor Escárraga no fue 

debidamente vinculado, mal puede pretenderse que se hiciera uso de este término, y 

menos que el silencio que se haya guardado signifique la convalidación de la actuación. 

 

Ahora, en cuanto a la forma irregular como se vinculó a mi representado, la cual fue 

puesta de presente en el escrito de nulidad, dice el auto que aunque estaba afiliado al 

SISBEN desde el año 1999 y luego se trasladó a la ciudad de Villavicencio, no hay certeza 

de que la fiscalía supiera dónde localizarlo o informarle de la existencia del proceso. 

 

Con todo respeto señor juez, pero no se entiende cómo se puede aseverar que no hay 

certeza de que la fiscalía supiera donde ubicarlo, pero si se pretende dar por hecho que 

el Señor Escárraga debía saber de la existencia del proceso.   

 

Señor juez, la fiscalía como ente de acusación tiene acceso a todas las bases de datos 

tanto públicas como privadas, y además, cuenta con personal especializado en búsqueda 

y ubicación de personas y cosas. Entonces, dónde está la prueba de que se agotaron 

todas las opciones que estaban al alcance de esa entidad para ubicar al sindicado? Cómo 

pretende suplirse este deber con la mera publicación de un edicto que estuvo fijado por 

el término de cinco días, o con el informe previo del Teniente Héctor Álvarez Yotagre, 

que no se sabe cuál fue su contenido. 
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Sobre la declaratoria de persona ausente, la jurisprudencia penal y constitucional ha sido 

consistentes al determinar que no basta con cumplir las meras formalidades legales, sino 

que es deber de la fiscalía y del juez, agotar todas las herramientas con que se cuente 

para ubicar al procesado con el fin de enterarlo de la existencia del proceso. 

 

“En diversas ocasiones, la Corte ha tenido oportunidad de referirse a la figura de la declaratoria de 

persona ausente en materia penal, concluyendo que si bien se trata de una alternativa procesal que 

se aviene con los preceptos constitucionales, específicamente la garantía del debido proceso y el 

normal funcionamiento de la administración de justicia, su utilización es de naturaleza supletoria, lo 

cual implica que “no puede ser la decisión subsiguiente al primer fracaso en encontrar al 

procesado”. Dicho de otra manera, lo que se impone por parte del Estado, es que la forma de 

vinculación al proceso penal sea personal, en tanto “el derecho de defensa se garantiza y se ejerce 

de mejor manera con la participación directa del imputado”, de tal suerte que luego de haberse 

agotado todos los medios que estén a su alcance, pueda darle continuidad al servicio público de 

administrar justicia, ya sea porque definitivamente no fue posible hallar el paradero de quien se 

presume responsable de la comisión de una conducta punible, o porque sencillamente, asumió una 

actitud contumaz”. 

 

“La declaratoria de persona ausente “es una medida con que cuenta la administración de justicia 

para cumplir en forma permanente y eficaz la función que el Constituyente le ha asignado y, por 

tanto, al estar comprometida en ella el interés general no puede postergarse so pretexto de que el 

procesado no ha comparecido al llamado de la justicia, y esperar a que éste voluntariamente se 

presente o que sea capturado o que la acción penal prescriba, (…) sino que la actuación procesal 

debe adelantarse procurando por todos los medios posibles comunicar al sindicado la existencia 

de la investigación que cursa en su contra y designarle un defensor de oficio que lo represente en 

el ejercicio de su derecho; además de brindarle mecanismos legales que le permitan obtener la 

corrección de los vicios y errores en que se haya podido incurrir por falta de adecuada defensa.” 

Del mismo modo, destacó que los procesos penales adelantados bajo esta modalidad, no vulneran 

el derecho a la igualdad en tanto los sindicados ausentes “cuentan con las mismas garantías y 

oportunidades procesales concedidas a quienes están presentes en el mismo, las cuales pueden ser 

ejercidas por el defensor que el sindicado nombre o por el defensor de oficio que le asigne el 

funcionario judicial encargado de adelantar la actuación.”1 

                                                             
1 T-2908142  2 de octubre de 2012, M.P. Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
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Entonces, no basta con que se haya presentado un informe por parte de policía judicial 

y se haya hecho un emplazamiento para determinar que se agotaron todas las 

posibilidades que la fiscalía tenía a su disposición para localizarlo. Tampoco se puede 

presumir que como sus hermanos “estaban vinculados a la actuación y que si fueron 

escuchados en indagatoria…era apenas lógico que bien pudieron informarle a su hermano de los 

procesos que también se adelantaban en su contra”.  El hecho de ser hermanos no implica per 

se que hubiera comunicación entre ellos. Eso no lo puede deducir el despacho.  

 

Pero es más, la misma jurisprudencia ha sido clara al señalar que aun después de la 

declaratoria de persona ausente, la fiscalía está en la obligación de proseguir en la 

búsqueda de aquél, con el fin de garantizarle su derecho de contradicción y defensa. 

 

Con ocasión del estudio de constitucionalidad del artículo 356 del Decreto 2700 de 1991, 

la Corte en sentencia C-488 de 1996, precisó los contenidos del procesamiento en 

ausencia, al indicar (i) la distinción entre el procesado que se oculta y el que no tiene la 

posibilidad de enterarse de la existencia del proceso; (ii) la importancia de la defensa 

técnica en esta hipótesis; y (iii) las condiciones o presupuestos que deben concurrir. En 

aquella ocasión, la Corte expresó: 

 

“En el caso del procesado ausente, debe distinguirse entre el procesado que se oculta y el sindicado 

que no tiene oportunidad de enterarse de la existencia del proceso, para efectos de determinar los 

derechos que les asiste.  

 

Así, cuando la persona se oculta, está renunciando al ejercicio personal de su defensa y delegándola 

en forma plena en el defensor libremente designado por él o en el que le nombre el despacho judicial 

del conocimiento. No obstante, conserva la facultad de hacerse presente en el proceso en cualquier 

momento e intervenir personalmente en todas las actuaciones a que haya lugar de acuerdo con la 

etapa procesal respectiva; pero no puede pretender que se repitan las actuaciones ya cumplidas, 

aunque sí solicitar la declaración de nulidad por falta de defensa técnica. Situación diferente se 

presenta cuando el procesado no se oculta, y no comparece debido a que las autoridades 

competentes no han actuado en forma diligente para informar al sindicado la existencia del 

proceso, pues frente a este hecho, el procesado cuenta con la posibilidad de solicitar, en cualquier 

momento, la nulidad de lo actuado y, si ya se ha proferido sentencia definitiva ejecutoriada, puede 
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acudir a la acción de tutela, siempre y cuando las acciones y recursos legales no sean eficaces para 

restablecerle el derecho fundamental que se le ha vulnerado. 

  

En la misma sentencia quedó dicho que: 

 

(…) El artículo 356 del Código de Procedimiento Penal establece los requisitos para la declaración 

de persona ausente. Estos son: 

 

1. Sólo se puede declarar persona ausente a quien esté debidamente identificado. Es decir, no 

basta solamente conocer el nombre del procesado, sino que es necesario establecer su 

individualidad, con datos tales como edad, filiación, documento de identidad, lugar de origen y 

residencia, historia escolar, laboral, etc., que también se exigen respecto del indagado (art. 359 

C. de P.P.), con lo cual se busca amparar no sólo al sindicado, sino a terceros que eventualmente 

puedan verse comprometidos en una acción penal por razones de homonimia. 

(…) 

2. Previamente a la declaración de persona ausente, el fiscal debe realizar todas las diligencias 

necesarias utilizando los medios y recursos idóneos con el fin de comunicar al imputado la 

existencia de un proceso en su contra. 

(…) 

  

Es de destacar, dice la citada providencia,  

 

“que la búsqueda del procesado para efectos de informarle sobre la existencia del proceso no se 

agota con la declaración de persona ausente. Este mecanismo que permite nombrar o designar un 

defensor que represente al procesado ausente y con él adelantar el proceso, no sustituye la 

obligación permanente del funcionario judicial de continuar la búsqueda cuando del material 

probatorio recaudado en el curso de la investigación se hallen nuevos datos que permitan la 

ubicación del procesado, evento en el cual se debe proceder a comunicarle, en forma inmediata, 

la existencia del mismo, so pena de vulnerar el derecho de defensa del afectado.” 

   
Finalmente, sobre la labor adelantada por esta defensa antes de promover el incidente 

de nulidad, se tiene que, tal como se relató en el escrito introductor, con el fin de 

corroborar la veracidad de la manifestación hecha por el condenado, el suscrito 

apoderado ofició al Juzgado Sexto Penal del Circuito Especializado de Bogotá, a la 

Fiscalía Diecisiete Especializada de esa ciudad, al Juzgado Sexto Penal del Circuito de 
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Bogotá, a la Fiscalía Diecisiete Unidad Dos de Vida también de Bogotá, a la Oficina de 

Apoyo Judicial de los Juzgados Penales de Bogotá, al Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio y a su despacho señor juez.   

 

Pese a esta labor, en la cual fue necesario acudir en dos ocasiones a la acción de tutela, 

se resalta que ninguno de los despachos requeridos, incluido su despacho, brindó 

información o documentación que permitiera desvirtuar lo afirmado por el señor 

Escárraga cuando afirma que nunca supo de la existencia del proceso. 

Volviendo sobre la  forma como se surtió la declaratoria de persona ausente, si la fiscalía 

hubiera actuado conforme a los preceptos señalados en la jurisprudencia citada, habría 

encontrado, por ejemplo, que el señor ESCÁRRAGA MARTÍNEZ está afiliado al SISBEN 

desde más o menos el año 1996 en el Departamento de Boyacá y le fue practicada una 

cirugía por cuenta de esa afiliación en el añ0 1997 en la ciudad de Tunja; que 

posteriormente trasladó ese SISBEN para el departamento del Meta, donde está afiliado 

desde 2004. Que ha tenido a su nombre líneas de teléfono celular. Que ha tenido 

contratos con empresas privadas. Que desde el año 2007 tiene un plan exequial. En fin, 

que siempre ha tenido una vida pública, sin huir u ocultarse.  Incluso, ha participado como 

votante y como testigo electoral en los comicios electorales. 

De hecho, el 07 de junio de 2017 el señor Escárraga radicó solicitud antes la Dirección de 

Fiscalías de Villavicencio, para que se le certificara si en su contra “existe algún proceso 

o investigación o requerimiento o medida de aseguramiento vigente”. 

La respuesta a esta petición, la cual no se tiene a disposición en este momento, daba 

cuenta de que contra él, para esa fecha, no obraba ningún requerimiento u orden de 

captura. 

No se entiende cómo, siendo la sentencia de 1999, al mes de julio de 2017 no obraba en 

su contra ninguna orden que ameritara la privación de su libertad. 

En este caso, como se resaltó, la única mención que se hace sobre la declaratoria de 

persona ausente, es la que se consigna en la sentencia de segunda instancia, a la cual ya 

se hizo referencia.  Por demás está destacar que en ninguna dependencia de las que 
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tuvieron vínculo con esta actuación, aparece que se haya surtido el trámite en debida 

forma. 

Sobre este particular, es claro que existe la obligación de que los archivos y bancos de 

datos públicos estén debidamente actualizados.  Así, se puede exigir a las autoridades 

públicas, las constancias respecto de las personas que son privadas de la libertad. En 

aquellos eventos en que una persona se encuentre privada de la libertad, y en su contra 

existan otras causas penales, es deber del Estado, en desarrollo armónico de sus 

distintos entes, lograr una adecuada conformación de sus bases de datos para evitar la 

vulneración de los derechos fundamentales de los procesados.  

Queda claro que las autoridades judiciales, acudiendo a la información actualizada, veraz 

y confiable, que les suministra quienes administran los bancos de datos estatales, deben 

citar o poner en conocimiento a las personas vinculadas a las actuaciones judiciales, a 

efectos de que puedan ejercer su derecho de defensa. 

 

Finalmente, se resalta que el despacho no tuvo en cuenta ninguna de las pruebas 

aportadas y solicitadas, las cuales pido amablemente, sean valoradas, revistiéndolas del 

alcance que en derecho les corresponda. 

 En los anteriores términos dejo sustentado los recursos de reposición y apelación, 

reiterando que si su decisión de que no es competente para desatar este asunto, la 

remita, para que se surta la primera instancia ante quien corresponda. 

Señor juez, 

 

ÓSCAR LUÍS SARMIENTO RUSSI 

CC. 19.483.245 de Bogotá 

TP. 167.399 del C. S. de la J.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ  

SALA DE DECISIÓN PENAL  

 

Mag. Ponente  FABIO DAVID BERNAL SUÁREZ 

Rad.   110013104006199908680 02 

Procedencia: Juzgado 13º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  

Condenado:  Luis Hernando Escárraga Martínez  

Delito:   Homicidio agravado 

Aprob. Acta Nro.:  126                 

 

 

Fecha: Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver el recurso de apelación propuesto por el defensor del sentenciado 

LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, contra el auto No. 0692 

emitido el 14 de junio de 2022, por medio del cual, el Juzgado 13º de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, negó la solicitud de 

nulidad de la sentencia emitida contra aquel. 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

1. Por múltiples hechos, entre ellos, los sucedidos el 3 de octubre de 

1993, en la Calle 49 B# 70- 41 Sur – Bogotá, el Juzgado 6° Penal del Circuito 

de esta ciudad, el 13 de octubre de 1999, dictó sentencia condenatoria 

contra LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ –como persona 

ausente—, y sus hermanos JOSÉ ESTEBAN y RAÚL. Al primero, que nos 

concita, por hallarlo coautor penalmente responsable de la conducta de 

homicidio agravado por la indefensión de la víctima: Marco Tulio Niño 

Guacaneme. Como consecuencia, le impuso la pena principal de 40 años de 

prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por 10 años. También, decidió negarle el subrogado de la 

pena. 
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La sentencia fue confirmada en esta Corporación, el 26 de marzo de 2001, y 

la defensa desistió del recurso extraordinario de casación, por lo que la 

condena cobró ejecutoria del 18 de octubre de 2001. 

 

2. La fase de ejecución de la pena correspondió al Juzgado 13 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, que avocó su 

conocimiento el 23 de agosto de 2016, momento en el que advirtió que la 

orden de captura contra LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, 

estaba vigente. Nunca se hizo efectiva, como sí la de sus hermanos.  

 

3.    A causa de solicitud de prescripción de la sanción penal, elevada por la 

defensa, el 7 de noviembre de 2017, el Juzgado resolvió, oficiosamente 

redosificarla disminuyéndola a 25 años de prisión.  

 

4.       Las órdenes de captura se fueron a cancelar el 28 de diciembre de 

2018, por el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Villavicencio (Meta), porque el 10 de mayo de 2018, legalizó la puesta a 

disposición de LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, por cuenta de 

estas diligencias. Esto, luego de que se le impusiera la pena de 36 meses de 

prisión, por el punible de uso de documento público falso, por el Juzgado 

Penal del Circuito de Acacías (Meta), hechos ocurridos en abril de 2017. 

 

5.     El 14 de junio de 2022, el Juzgado 13 reasumió las diligencias y, 

entonces, su nuevo defensor presentó petición de nulidad del fallo emitido el 

13 de octubre de 1999, que fue negada en la misma fecha.  

 

LA DECISIÓN IMPUGNADA1. 

 

Como se ha dicho, en auto del 14 de junio de 2022, el Juzgado 13 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, principalmente, decidió: i) 

precisar que ese despacho carece de competencia para decretar nulidades, 

respecto de una sentencia ya declarada en firme, que hizo tránsito a cosa 

                                                                 
1 Carpeta Digital. Archivo denominado “09CareceCompetenciaNulidadAIO692”. 7 folios. 
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juzgada, y ii) abstenerse de decretar la nulidad invocada por la defensa del 

condenado LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ. 

 

Para adoptar esa decisión consideró que, como la conducta se realizó en 

vigencia del Decreto 2700 de 1991, para el estudio de las nulidades debe 

acudirse a su artículo 304 que incluso admitía nulidades oficiosas. Sin 

embargo, el 446 ibidem, planteaba que los sujetos procesales tenían 30 días, 

contados a partir de que el proceso llegase a etapa de juicio, para alegarlas.  

 

Estimó que no era viable que el nuevo defensor, 22 años después de 

proferida la condena, pretendiera anularla con sustento en supuestas 

trasgresiones del debido proceso y, en todo caso, planteó que la 

competencia asignada a esos juzgados está establecida en el artículo 38 del 

C.P.P. Y para las alegaciones del abogado, precisó que existen otros 

mecanismos de defensa. 

 

Aún así, realizó un estudio de fondo frente al planteamiento del defensor, y 

escudriñó el procedimiento adelantado desde la indagación preliminar, hasta 

la apelación de la sentencia, para concluir que no sólo se garantizó su debido 

proceso y contradicción, sino que además el procesado tuvo todas las 

herramientas para participar activamente en el proceso, y prefirió no hacerlo. 

Que tan enterado estaba de la sentencia, que precisamente la nueva captura 

se produjo por su presentación en la comunidad, bajo otro nombre e 

identificación. 

 

EL RECURSO 

 

Inconforme con la decisión, la defensa de LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA 

MARTÍNEZ interpuso recurso de reposición y, en subsidio, apelación. 

Argumentó que al afirmar que carecía de competencia, el despacho debió 

remitir su petición a la autoridad competente de discernir si se respetaron o 

no las garantías procesales de su representado. 

 

Por lo demás, reiteró sus argumentos en torno a que se configura la nulidad 

por violación del debido proceso y derecho de defensa (al tenor del artículo 
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304 del Decreto 2700 de 1991), insistió en que el señor LUIS HERNANDO 

nunca se enteró del proceso que se adelantaba en su contra, y que la 

Fiscalía no se ocupó de su obligación de agotar todos los mecanismos 

necesarios para lograr la ubicación del indiciado. 

 

Solicitó que se tengan en cuenta unos documentos que demuestran que el 

señor LUIS HERNANDO tenía una vida pública y, por lo tanto, era localizable 

por las autoridades, como son: carné de afiliación a SISBEN emitido en 

Villavicencio Meta, certificación del 12 de mayo de 2017, donde la Junta de 

Acción Comunal Charrascal (Villavicencio), hace constar que vivió en esa 

urbanización por 6 años, referencia personal firmada en Villavicencio el 18 de 

mayo de 2017, por el señor Pedro Arturo Zea Barrera, identificado con C.C. 

7.212.469 de Duitama (Boyacá), Certificación Laboral donde consta que 

trabajó para el Centro Turístico Montecarlo de 2010 a 2014, escritura pública 

de compraventa de inmueble ubicado en la Calle 74 B #14 B- 89 Sur- 

Bogotá2, firmada en el año 1999, donde el procesado figura como 

comprador, e impuesto de ese inmueble correspondiente al año gravable 

2001. 

 

DEL AUTO QUE RESOLVIÓ EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Por auto interlocutorio No. 0866 del 29 de julio pasado, el juzgado de 

procedencia resolvió no reponer su decisión, porque de su contenido se 

extraen las razones por las cuáles, no está facultado para resolver todas 

aquellas alegaciones que cuestionen la validez o legalidad de la sentencia 

que vigila, pues sus funciones están taxativamente enunciadas en el Código 

de Procedimiento Penal aplicable (Decreto 2700 de 1991). 

 

Pero, de todas formas, evocó aquellas consideraciones con las que estimó 

que la petición de nulidad carecería de prosperidad, porque en virtud del 

principio de legalidad, las normas aplicables serían el artículo 304 y 446 del 

mencionado Decreto, las cuales como aspectos relevantes sostienen que 

                                                                 
2 Dirección que logra apreciarse con dificultad de la escritura Pública No. 0355 – Oficina de 
Registro Santa Fe de Bogota Zona Sur- Visible en los anexos de tutela presentados por la 
defensa de Luis Hernando Escárraga Martínez, ante otra Sala de este Tribunal. Archivo 
digital.  
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sólo podrían resolverse desde la instrucción, hasta la sentencia. Fuera de 

esta oportunidad, sólo podían ser debatidas en sede de casación.  

 

Reiteró, también, que para las reclamaciones del recurrente se sugirieron 

otros mecanismos judiciales como la acción de revisión y la acción de tutela. 

Esta última ya se promovió y correspondió a otra Sala de este Tribunal. 

Finalmente reiteró que se pusieron en conocimiento del abogado, aquellas 

razones por las cuales no se evidencia ninguna omisión por parte de la 

Fiscalía ni de las defensoras que lo precedieron, en cumplir sus obligaciones, 

como garantía de un adecuado proceso al margen de cualquier trasgresión a 

los derechos que le asisten.  

 

Decidió entonces no reponer la decisión, y conceder el recurso de apelación 

interpuesto subsidiariamente por el defensor.  

 

 CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

En atención a los artículos 204 y 523 del Código de Procedimiento Penal       

–Decreto 2700 de 1991-3, en concordancia con el artículo 80 de la Ley 600 

de 2000, esta Corporación es competente para resolver el recurso de 

apelación interpuesto por el defensor del condenado, contra el auto del 14 de 

junio de 2022, por medio del cual el Juzgado 13° de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá, resolvió el planteamiento de nulidad 

presentado por el nuevo defensor de LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA 

MARTÍNEZ. 

 

Como la fundamentación del recurso no aborda ningún aspecto específico o 

sustancial de la decisión, sino que es la insistencia en sus pretensiones 

tendientes a obtener la libertad del sentenciado, a costa de la nulidad de la 

sentencia condenatoria proferida el 13 de octubre de 1999  –cerca de 23 

años atrás—, evidencia la Sala, la importancia de precisar a la defensa  del 

sentenciado LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, las razones por 

las cuales, se confirmará el auto confutado, dado que ha promovido un 

pronunciamiento en fase de ejecución pretendiendo neutralizar los actos 

propios del juez competente. 
                                                                 
3 Codificación que reguló el proceso penal, por su vigencia para la época de los hechos.  
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En materia de nulidad de actos procesales y de sentencias, especialmente, 

es oportuno relevar que la solicitud elevada ante el Juzgado de Ejecución de 

Penas, forzosamente tenía que atenderla, como si fuese una petición de las 

que garantiza la Constitución Política (Art. 29) y no singularmente del orden 

de una petición común regulada en la Ley 1755 de 2015, debía ser “remitida 

por competencia” a otra autoridad judicial, porque se reitera,  buscan restar 

toda eficacia a la ejecutoria y cumplimiento de la condena. 

 

En tal comprensión, del artículo 29 de la Constitución Política, y los artículos 

304 al 446 del Decreto 2700 de 1991, o incluso del artículo 310 de la Ley 600 

de 2000, y 181, 455 al 458 de la Ley 906 de 2004, se encuentra para el 

momento del trámite, que es improcedente declarar nulidad alguna del 

proceso respecto del cual se profirió una sentencia condenatoria, cuando se 

surtieron todas las fases propias del accionar judicial y la institución de la 

cosa juzgada tiene fuerza vinculante y debida eficacia.  

 

A su vez, suficientes elementos demuestran el respeto de las garantías 

procesales y fundamentales del señor LUIS HERNANDO, no sólo en el 

proceso penal que conoció el Juzgado 6° Penal del Circuito de Bogotá, sino 

también durante su vinculación por la Fiscalía 244 de la Unidad de 

Investigaciones Especiales y, finalmente, en la fase de ejecución de la 

sentencia adelantada por los juzgados de ejecución de penas que han 

conocido el asunto, dada la imposibilidad de localizar al sentenciado, hasta 

que fue descubierto en uso de identidad falsa y nuevamente judicializado. 

 

Ahora, solicitó la nulidad por las causales de: i) violación del debido proceso 

y ii) del derecho de defensa, que valga decir, están taxativamente 

enunciadas desde las normas procedimentales de 1991, hasta la fecha, y 

que la acompaño de los documentos mencionados en el acápite del recurso, 

con los que pretende demostrar que el sentenciado LUIS HERNANDO 

ESCARRAGA MARTÍNEZ, siempre pudo ser localizable por la Fiscalía en las 

etapas de instrucción y de juzgamiento, soportes de los que nada más se 

infiere que adquirió una vivienda en el Sur de Bogotá en 1999, y que sobre el 

año 2000, se estableció en la ciudad de Villavicencio, hasta cuando incurrió 
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en otra conducta punible en el año 2017, por uso de documento público 

falso. 

 

No obstante, la enunciación de aquellas causales que afectan la validez y/o 

legalidad de los actos procesales, no están vinculadas con los principios 

orientadores de la declaración de nulidades, a los que ni siquiera hizo 

referencia el abogado, los que la doctrina y la jurisprudencia identifican como 

de instrumentalidad, acreditación, trascendencia, protección, convalidación, 

taxatividad y residualidad, de los cuales informa el artículo 310 de la Ley 600 

de 2000, tal como se desprendía, también, del Decreto 2700 de 1991. 

 

En primer lugar, es cierto que ni el Juzgado de Ejecución de Penas que hoy 

vigila el cumplimiento de la sentencia ni, aún si existiese, el Juzgado que la 

dictó, o el Despacho Fiscal que lo acusó, podrían decretar ahora, en el año 

2022, la nulidad de la sentencia condenatoria ejecutoriada desde el año 

2001, porque agotadas todas las etapas procesales, en la etapa de post 

sentencia, la única forma de hacer una reclamación de este talante es por vía 

de la acción de revisión con las exigencias técnicas que ostenta ese 

especialísimo mecanismo, que evidentemente son rigurosas para quien la 

ejerce, porque se trata de desautorizar la presunción de legalidad y acierto 

de todas las actuaciones que se surtieron desde la ocurrencia de los hechos 

(averiguación), hasta la confirmación de la sentencia en garantía de la doble 

instancia.  

 

Sorprendente resulta la argumentación del recurrente, cuando sostiene que 

era deber del a quo remitir, tal cual, el memorial de nulidad por él presentado, 

para que se surtiese el trámite de revisión o de tutela que, de forma 

excepcionalísima podría presentarse, como si fuera cualquier consulta o 

petición de información o de copias, o implicara una revisión oficiosa. 

Advirtiéndose que al parecer desconoce el procedimiento, por presentar una 

solicitud completamente desprovista de las exigencias legales y 

jurisprudenciales, por eso, en desarrollo del debido proceso, el Juzgado 13 

dictó un auto motivado y lo hizo susceptible del recurso que hoy resuelve 

este Tribunal.  
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Con los elementos que seguramente usó el sentenciado, para que se le 

concediese la prisión domiciliaria por el Juzgado de Acacías, en el caso del 

nuevo delito, uso de documento público falso, con los que dice demostró el 

arraigo en la ciudad de Villavicencio, aunado a la compra de un inmueble, al 

Sur de esta ciudad en el año 1999, no desdibuja, ni que se haya rehusado a 

comparecer al juicio ante el Juzgado 6 Penal del Circuito, ni tampoco lo 

ubican en un escenario alejado de los hechos por los que allí fue condenado, 

también en una vivienda ubicada al Sur de Bogotá, en el año 1993, y en todo 

caso, como se ha indicado, existe el mecanismo referido a instancia de parte, 

sin que ello implique modificar o anular la sentencia que lo conmina.  

 

El que ahora último presente una dirección en Bogotá, para finales de 1999, 

en cuestionamiento a los esfuerzos de la Fiscalía 244 para vincularlo y hacer 

efectiva la orden de captura librada en aquel entonces contra LUIS 

HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, es un asunto de debida 

comprobación y no de simple enunciado, si se llegare a promover la revisión, 

porque lo cierto es que en el trámite de la ejecución de la sentencia, se le 

identificó con cédula de ciudadanía 7.277.566 de Muzo Boyacá, natural del 

mismo lugar, y también lo individualizó, como hijo de Anair y Rosa Osana, 

que nació el 4 de septiembre de 1967, de ocupación agricultor, y con datos 

de residencia en la Calle 72 C # 47 A – 16 Sur, pero, por la fuga,  no pudo la 

fiscalía llevarlo personalmente a juicio, como sí lo logró con sus hermanos 

Anair, José Esteban y Raúl, y su cuñado William Humberto Beltrán Vargas. 

 

Aparece que por lo anterior, se acudió a los mecanismos de sujeción como el 

emplazamiento,–persona ausente—, y asistido jurídicamente por dos 

abogadas durante todo el proceso, que participaron en el juicio, para 

controvertir las atestaciones de testigos presenciales de los hechos y lograr 

la absolución de LUIS HERNANDO, respecto del concierto para delinquir, y 

el homicidio en calidad de cómplice de Marco Fidel Suárez Pineda, y de las 

lesiones a otras tres personas, e incluso apelar la decisión ante el Tribunal, 

de ninguna manera denota la configuración de las causales de nulidad 

incidentales para la fase posterior de ejecución de sentencia. 

 

En las anotadas condiciones, la nulidad que se plantea resulta 

completamente infundada, no sólo porque la oportunidad de intervención 
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precluyó, sino, además, como se ha dejado visto, su debido proceso y 

defensa fueron plenamente garantizados por las autoridades que han 

conocido esta causa penal, surgida por la atribución de responsabilidad 

penal de integrantes de la familia ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, en 5 homicidios 

y 2 tentativas de homicidio, sucedidos entre 1989 y 1993 en direcciones 

cercanas en el Sur de esta ciudad, conforme a las pruebas aportadas 

(declaraciones de testigos presenciales de los hechos)  

 

Todo para decir que, en estos casos, la fase de ejecución de la pena, no 

necesariamente se ve afectada con nulidad por virtud de la declaratoria de 

persona ausente dentro del proceso causal, fundado en que el entonces 

sindicado no quiso comparecer y se ocultó a diferencia de lo que ocurrió con 

sus hermanos y menos porque el asi condenado pueda ser capturado 

posteriormente por labores ajenas al ánimo de someterse a la justicia.  

 

Por otra parte, puesto a disposición de estas diligencias desde mayo de 

2018, sólo hasta su más reciente cambio de abogado vino a inquietarse 

sobre el desconocimiento del proceso penal –aunque no de los hechos—, y 

solicitar la nulidad, porque lo que se aprecia es que, desde aquel momento, 

presentó solicitud de acumulación jurídica de penas, que fue negada y otras 

de redenciones de pena resueltas por el a quo. 

 

Por tanto, no hay lugar a proceder conforme a lo reclamado por el recurrente, 

porque las sentencias que dispusieron la condena contienen las premisas 

suficientes para superar y resolver la competencia actual del juez de 

ejecución de penas, a partir de la presunción de validéz y eficacia de las 

decisiones judiciales.  

 

Finalmente, la propuesta es improcedente, como que una actuación 

semejante no está regulada en el Decreto 2700 de 1991, que gobernó el 

trámite de este asunto, ni en los últimos Códigos de Procedimiento Penal por 

eventual favorabilidad, además que la sentencia de condena quedó en firme 

desde el año 2001, y ello implica que el asunto de la referencia ha adquirido 

el estatus de cosa juzgada como se ha enunciado. 
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Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá D.C., en Sala de Decisión 

Penal 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Confirmar el auto emitido el 14 de junio de 2022, por el Juzgado 13 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, por medio del 

cual desestimó la nulidad incoada por la defensa del procesado LUIS 

HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, identificado con C.C. 7.277.566 de 

Muzo, Boyacá. 

 

Segundo: Devolver la actuación al Juzgado 13 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá.    

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y DEVUELVASE A LA OFICINA DE ORIGEN 

 

LOS MAGISTRADOS 

 

FABIO DAVID BERNAL SUÁREZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ  

SALA DE DECISIÓN PENAL  

 

Mag. Ponente  FABIO DAVID BERNAL SUÁREZ 

Rad.   110013104006199908680 02 

Procedencia: Juzgado 13º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  

Condenado:  Luis Hernando Escárraga Martínez  

Delito:   Homicidio agravado 

Aprob. Acta Nro.:  126                 

 

 

Fecha: Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver el recurso de apelación propuesto por el defensor del sentenciado 

LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, contra el auto No. 0692 

emitido el 14 de junio de 2022, por medio del cual, el Juzgado 13º de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, negó la solicitud de 

nulidad de la sentencia emitida contra aquel. 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

1. Por múltiples hechos, entre ellos, los sucedidos el 3 de octubre de 

1993, en la Calle 49 B# 70- 41 Sur – Bogotá, el Juzgado 6° Penal del Circuito 

de esta ciudad, el 13 de octubre de 1999, dictó sentencia condenatoria 

contra LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ –como persona 

ausente—, y sus hermanos JOSÉ ESTEBAN y RAÚL. Al primero, que nos 

concita, por hallarlo coautor penalmente responsable de la conducta de 

homicidio agravado por la indefensión de la víctima: Marco Tulio Niño 

Guacaneme. Como consecuencia, le impuso la pena principal de 40 años de 

prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por 10 años. También, decidió negarle el subrogado de la 

pena. 
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La sentencia fue confirmada en esta Corporación, el 26 de marzo de 2001, y 

la defensa desistió del recurso extraordinario de casación, por lo que la 

condena cobró ejecutoria del 18 de octubre de 2001. 

 

2. La fase de ejecución de la pena correspondió al Juzgado 13 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, que avocó su 

conocimiento el 23 de agosto de 2016, momento en el que advirtió que la 

orden de captura contra LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, 

estaba vigente. Nunca se hizo efectiva, como sí la de sus hermanos.  

 

3.    A causa de solicitud de prescripción de la sanción penal, elevada por la 

defensa, el 7 de noviembre de 2017, el Juzgado resolvió, oficiosamente 

redosificarla disminuyéndola a 25 años de prisión.  

 

4.       Las órdenes de captura se fueron a cancelar el 28 de diciembre de 

2018, por el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Villavicencio (Meta), porque el 10 de mayo de 2018, legalizó la puesta a 

disposición de LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, por cuenta de 

estas diligencias. Esto, luego de que se le impusiera la pena de 36 meses de 

prisión, por el punible de uso de documento público falso, por el Juzgado 

Penal del Circuito de Acacías (Meta), hechos ocurridos en abril de 2017. 

 

5.     El 14 de junio de 2022, el Juzgado 13 reasumió las diligencias y, 

entonces, su nuevo defensor presentó petición de nulidad del fallo emitido el 

13 de octubre de 1999, que fue negada en la misma fecha.  

 

LA DECISIÓN IMPUGNADA1. 

 

Como se ha dicho, en auto del 14 de junio de 2022, el Juzgado 13 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, principalmente, decidió: i) 

precisar que ese despacho carece de competencia para decretar nulidades, 

respecto de una sentencia ya declarada en firme, que hizo tránsito a cosa 

                                                                 
1 Carpeta Digital. Archivo denominado “09CareceCompetenciaNulidadAIO692”. 7 folios. 
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juzgada, y ii) abstenerse de decretar la nulidad invocada por la defensa del 

condenado LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ. 

 

Para adoptar esa decisión consideró que, como la conducta se realizó en 

vigencia del Decreto 2700 de 1991, para el estudio de las nulidades debe 

acudirse a su artículo 304 que incluso admitía nulidades oficiosas. Sin 

embargo, el 446 ibidem, planteaba que los sujetos procesales tenían 30 días, 

contados a partir de que el proceso llegase a etapa de juicio, para alegarlas.  

 

Estimó que no era viable que el nuevo defensor, 22 años después de 

proferida la condena, pretendiera anularla con sustento en supuestas 

trasgresiones del debido proceso y, en todo caso, planteó que la 

competencia asignada a esos juzgados está establecida en el artículo 38 del 

C.P.P. Y para las alegaciones del abogado, precisó que existen otros 

mecanismos de defensa. 

 

Aún así, realizó un estudio de fondo frente al planteamiento del defensor, y 

escudriñó el procedimiento adelantado desde la indagación preliminar, hasta 

la apelación de la sentencia, para concluir que no sólo se garantizó su debido 

proceso y contradicción, sino que además el procesado tuvo todas las 

herramientas para participar activamente en el proceso, y prefirió no hacerlo. 

Que tan enterado estaba de la sentencia, que precisamente la nueva captura 

se produjo por su presentación en la comunidad, bajo otro nombre e 

identificación. 

 

EL RECURSO 

 

Inconforme con la decisión, la defensa de LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA 

MARTÍNEZ interpuso recurso de reposición y, en subsidio, apelación. 

Argumentó que al afirmar que carecía de competencia, el despacho debió 

remitir su petición a la autoridad competente de discernir si se respetaron o 

no las garantías procesales de su representado. 

 

Por lo demás, reiteró sus argumentos en torno a que se configura la nulidad 

por violación del debido proceso y derecho de defensa (al tenor del artículo 
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304 del Decreto 2700 de 1991), insistió en que el señor LUIS HERNANDO 

nunca se enteró del proceso que se adelantaba en su contra, y que la 

Fiscalía no se ocupó de su obligación de agotar todos los mecanismos 

necesarios para lograr la ubicación del indiciado. 

 

Solicitó que se tengan en cuenta unos documentos que demuestran que el 

señor LUIS HERNANDO tenía una vida pública y, por lo tanto, era localizable 

por las autoridades, como son: carné de afiliación a SISBEN emitido en 

Villavicencio Meta, certificación del 12 de mayo de 2017, donde la Junta de 

Acción Comunal Charrascal (Villavicencio), hace constar que vivió en esa 

urbanización por 6 años, referencia personal firmada en Villavicencio el 18 de 

mayo de 2017, por el señor Pedro Arturo Zea Barrera, identificado con C.C. 

7.212.469 de Duitama (Boyacá), Certificación Laboral donde consta que 

trabajó para el Centro Turístico Montecarlo de 2010 a 2014, escritura pública 

de compraventa de inmueble ubicado en la Calle 74 B #14 B- 89 Sur- 

Bogotá2, firmada en el año 1999, donde el procesado figura como 

comprador, e impuesto de ese inmueble correspondiente al año gravable 

2001. 

 

DEL AUTO QUE RESOLVIÓ EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Por auto interlocutorio No. 0866 del 29 de julio pasado, el juzgado de 

procedencia resolvió no reponer su decisión, porque de su contenido se 

extraen las razones por las cuáles, no está facultado para resolver todas 

aquellas alegaciones que cuestionen la validez o legalidad de la sentencia 

que vigila, pues sus funciones están taxativamente enunciadas en el Código 

de Procedimiento Penal aplicable (Decreto 2700 de 1991). 

 

Pero, de todas formas, evocó aquellas consideraciones con las que estimó 

que la petición de nulidad carecería de prosperidad, porque en virtud del 

principio de legalidad, las normas aplicables serían el artículo 304 y 446 del 

mencionado Decreto, las cuales como aspectos relevantes sostienen que 

                                                                 
2 Dirección que logra apreciarse con dificultad de la escritura Pública No. 0355 – Oficina de 
Registro Santa Fe de Bogota Zona Sur- Visible en los anexos de tutela presentados por la 
defensa de Luis Hernando Escárraga Martínez, ante otra Sala de este Tribunal. Archivo 
digital.  
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sólo podrían resolverse desde la instrucción, hasta la sentencia. Fuera de 

esta oportunidad, sólo podían ser debatidas en sede de casación.  

 

Reiteró, también, que para las reclamaciones del recurrente se sugirieron 

otros mecanismos judiciales como la acción de revisión y la acción de tutela. 

Esta última ya se promovió y correspondió a otra Sala de este Tribunal. 

Finalmente reiteró que se pusieron en conocimiento del abogado, aquellas 

razones por las cuales no se evidencia ninguna omisión por parte de la 

Fiscalía ni de las defensoras que lo precedieron, en cumplir sus obligaciones, 

como garantía de un adecuado proceso al margen de cualquier trasgresión a 

los derechos que le asisten.  

 

Decidió entonces no reponer la decisión, y conceder el recurso de apelación 

interpuesto subsidiariamente por el defensor.  

 

 CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

En atención a los artículos 204 y 523 del Código de Procedimiento Penal       

–Decreto 2700 de 1991-3, en concordancia con el artículo 80 de la Ley 600 

de 2000, esta Corporación es competente para resolver el recurso de 

apelación interpuesto por el defensor del condenado, contra el auto del 14 de 

junio de 2022, por medio del cual el Juzgado 13° de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá, resolvió el planteamiento de nulidad 

presentado por el nuevo defensor de LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA 

MARTÍNEZ. 

 

Como la fundamentación del recurso no aborda ningún aspecto específico o 

sustancial de la decisión, sino que es la insistencia en sus pretensiones 

tendientes a obtener la libertad del sentenciado, a costa de la nulidad de la 

sentencia condenatoria proferida el 13 de octubre de 1999  –cerca de 23 

años atrás—, evidencia la Sala, la importancia de precisar a la defensa  del 

sentenciado LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, las razones por 

las cuales, se confirmará el auto confutado, dado que ha promovido un 

pronunciamiento en fase de ejecución pretendiendo neutralizar los actos 

propios del juez competente. 
                                                                 
3 Codificación que reguló el proceso penal, por su vigencia para la época de los hechos.  
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En materia de nulidad de actos procesales y de sentencias, especialmente, 

es oportuno relevar que la solicitud elevada ante el Juzgado de Ejecución de 

Penas, forzosamente tenía que atenderla, como si fuese una petición de las 

que garantiza la Constitución Política (Art. 29) y no singularmente del orden 

de una petición común regulada en la Ley 1755 de 2015, debía ser “remitida 

por competencia” a otra autoridad judicial, porque se reitera,  buscan restar 

toda eficacia a la ejecutoria y cumplimiento de la condena. 

 

En tal comprensión, del artículo 29 de la Constitución Política, y los artículos 

304 al 446 del Decreto 2700 de 1991, o incluso del artículo 310 de la Ley 600 

de 2000, y 181, 455 al 458 de la Ley 906 de 2004, se encuentra para el 

momento del trámite, que es improcedente declarar nulidad alguna del 

proceso respecto del cual se profirió una sentencia condenatoria, cuando se 

surtieron todas las fases propias del accionar judicial y la institución de la 

cosa juzgada tiene fuerza vinculante y debida eficacia.  

 

A su vez, suficientes elementos demuestran el respeto de las garantías 

procesales y fundamentales del señor LUIS HERNANDO, no sólo en el 

proceso penal que conoció el Juzgado 6° Penal del Circuito de Bogotá, sino 

también durante su vinculación por la Fiscalía 244 de la Unidad de 

Investigaciones Especiales y, finalmente, en la fase de ejecución de la 

sentencia adelantada por los juzgados de ejecución de penas que han 

conocido el asunto, dada la imposibilidad de localizar al sentenciado, hasta 

que fue descubierto en uso de identidad falsa y nuevamente judicializado. 

 

Ahora, solicitó la nulidad por las causales de: i) violación del debido proceso 

y ii) del derecho de defensa, que valga decir, están taxativamente 

enunciadas desde las normas procedimentales de 1991, hasta la fecha, y 

que la acompaño de los documentos mencionados en el acápite del recurso, 

con los que pretende demostrar que el sentenciado LUIS HERNANDO 

ESCARRAGA MARTÍNEZ, siempre pudo ser localizable por la Fiscalía en las 

etapas de instrucción y de juzgamiento, soportes de los que nada más se 

infiere que adquirió una vivienda en el Sur de Bogotá en 1999, y que sobre el 

año 2000, se estableció en la ciudad de Villavicencio, hasta cuando incurrió 
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en otra conducta punible en el año 2017, por uso de documento público 

falso. 

 

No obstante, la enunciación de aquellas causales que afectan la validez y/o 

legalidad de los actos procesales, no están vinculadas con los principios 

orientadores de la declaración de nulidades, a los que ni siquiera hizo 

referencia el abogado, los que la doctrina y la jurisprudencia identifican como 

de instrumentalidad, acreditación, trascendencia, protección, convalidación, 

taxatividad y residualidad, de los cuales informa el artículo 310 de la Ley 600 

de 2000, tal como se desprendía, también, del Decreto 2700 de 1991. 

 

En primer lugar, es cierto que ni el Juzgado de Ejecución de Penas que hoy 

vigila el cumplimiento de la sentencia ni, aún si existiese, el Juzgado que la 

dictó, o el Despacho Fiscal que lo acusó, podrían decretar ahora, en el año 

2022, la nulidad de la sentencia condenatoria ejecutoriada desde el año 

2001, porque agotadas todas las etapas procesales, en la etapa de post 

sentencia, la única forma de hacer una reclamación de este talante es por vía 

de la acción de revisión con las exigencias técnicas que ostenta ese 

especialísimo mecanismo, que evidentemente son rigurosas para quien la 

ejerce, porque se trata de desautorizar la presunción de legalidad y acierto 

de todas las actuaciones que se surtieron desde la ocurrencia de los hechos 

(averiguación), hasta la confirmación de la sentencia en garantía de la doble 

instancia.  

 

Sorprendente resulta la argumentación del recurrente, cuando sostiene que 

era deber del a quo remitir, tal cual, el memorial de nulidad por él presentado, 

para que se surtiese el trámite de revisión o de tutela que, de forma 

excepcionalísima podría presentarse, como si fuera cualquier consulta o 

petición de información o de copias, o implicara una revisión oficiosa. 

Advirtiéndose que al parecer desconoce el procedimiento, por presentar una 

solicitud completamente desprovista de las exigencias legales y 

jurisprudenciales, por eso, en desarrollo del debido proceso, el Juzgado 13 

dictó un auto motivado y lo hizo susceptible del recurso que hoy resuelve 

este Tribunal.  
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Con los elementos que seguramente usó el sentenciado, para que se le 

concediese la prisión domiciliaria por el Juzgado de Acacías, en el caso del 

nuevo delito, uso de documento público falso, con los que dice demostró el 

arraigo en la ciudad de Villavicencio, aunado a la compra de un inmueble, al 

Sur de esta ciudad en el año 1999, no desdibuja, ni que se haya rehusado a 

comparecer al juicio ante el Juzgado 6 Penal del Circuito, ni tampoco lo 

ubican en un escenario alejado de los hechos por los que allí fue condenado, 

también en una vivienda ubicada al Sur de Bogotá, en el año 1993, y en todo 

caso, como se ha indicado, existe el mecanismo referido a instancia de parte, 

sin que ello implique modificar o anular la sentencia que lo conmina.  

 

El que ahora último presente una dirección en Bogotá, para finales de 1999, 

en cuestionamiento a los esfuerzos de la Fiscalía 244 para vincularlo y hacer 

efectiva la orden de captura librada en aquel entonces contra LUIS 

HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, es un asunto de debida 

comprobación y no de simple enunciado, si se llegare a promover la revisión, 

porque lo cierto es que en el trámite de la ejecución de la sentencia, se le 

identificó con cédula de ciudadanía 7.277.566 de Muzo Boyacá, natural del 

mismo lugar, y también lo individualizó, como hijo de Anair y Rosa Osana, 

que nació el 4 de septiembre de 1967, de ocupación agricultor, y con datos 

de residencia en la Calle 72 C # 47 A – 16 Sur, pero, por la fuga,  no pudo la 

fiscalía llevarlo personalmente a juicio, como sí lo logró con sus hermanos 

Anair, José Esteban y Raúl, y su cuñado William Humberto Beltrán Vargas. 

 

Aparece que por lo anterior, se acudió a los mecanismos de sujeción como el 

emplazamiento,–persona ausente—, y asistido jurídicamente por dos 

abogadas durante todo el proceso, que participaron en el juicio, para 

controvertir las atestaciones de testigos presenciales de los hechos y lograr 

la absolución de LUIS HERNANDO, respecto del concierto para delinquir, y 

el homicidio en calidad de cómplice de Marco Fidel Suárez Pineda, y de las 

lesiones a otras tres personas, e incluso apelar la decisión ante el Tribunal, 

de ninguna manera denota la configuración de las causales de nulidad 

incidentales para la fase posterior de ejecución de sentencia. 

 

En las anotadas condiciones, la nulidad que se plantea resulta 

completamente infundada, no sólo porque la oportunidad de intervención 
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precluyó, sino, además, como se ha dejado visto, su debido proceso y 

defensa fueron plenamente garantizados por las autoridades que han 

conocido esta causa penal, surgida por la atribución de responsabilidad 

penal de integrantes de la familia ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, en 5 homicidios 

y 2 tentativas de homicidio, sucedidos entre 1989 y 1993 en direcciones 

cercanas en el Sur de esta ciudad, conforme a las pruebas aportadas 

(declaraciones de testigos presenciales de los hechos)  

 

Todo para decir que, en estos casos, la fase de ejecución de la pena, no 

necesariamente se ve afectada con nulidad por virtud de la declaratoria de 

persona ausente dentro del proceso causal, fundado en que el entonces 

sindicado no quiso comparecer y se ocultó a diferencia de lo que ocurrió con 

sus hermanos y menos porque el asi condenado pueda ser capturado 

posteriormente por labores ajenas al ánimo de someterse a la justicia.  

 

Por otra parte, puesto a disposición de estas diligencias desde mayo de 

2018, sólo hasta su más reciente cambio de abogado vino a inquietarse 

sobre el desconocimiento del proceso penal –aunque no de los hechos—, y 

solicitar la nulidad, porque lo que se aprecia es que, desde aquel momento, 

presentó solicitud de acumulación jurídica de penas, que fue negada y otras 

de redenciones de pena resueltas por el a quo. 

 

Por tanto, no hay lugar a proceder conforme a lo reclamado por el recurrente, 

porque las sentencias que dispusieron la condena contienen las premisas 

suficientes para superar y resolver la competencia actual del juez de 

ejecución de penas, a partir de la presunción de validéz y eficacia de las 

decisiones judiciales.  

 

Finalmente, la propuesta es improcedente, como que una actuación 

semejante no está regulada en el Decreto 2700 de 1991, que gobernó el 

trámite de este asunto, ni en los últimos Códigos de Procedimiento Penal por 

eventual favorabilidad, además que la sentencia de condena quedó en firme 

desde el año 2001, y ello implica que el asunto de la referencia ha adquirido 

el estatus de cosa juzgada como se ha enunciado. 

 



Proceso No. 110013104006199908680 02 

Sentenciado: Luis Hernando Escárraga Martínez 

Delito: Homicidio agravado  

Trámite Ley 600 de 2000 

 10 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá D.C., en Sala de Decisión 

Penal 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Confirmar el auto emitido el 14 de junio de 2022, por el Juzgado 13 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, por medio del 

cual desestimó la nulidad incoada por la defensa del procesado LUIS 

HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, identificado con C.C. 7.277.566 de 

Muzo, Boyacá. 

 

Segundo: Devolver la actuación al Juzgado 13 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá.    

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y DEVUELVASE A LA OFICINA DE ORIGEN 

 

LOS MAGISTRADOS 

 

FABIO DAVID BERNAL SUÁREZ 
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Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2021 

 

Oficio No. 000-1 JU 

    

 

Doctor 

OSCAR LUIS SARMIENTO RUSSI   

estudiodederecho1@gmail.com 

Ciudad 
 
 
Referencia: Respuesta Derecho de Petición   
 
  
En atención al derecho de petición instaurado por usted a través del correo 
ges.documentalpqrs@fiscalia.gov., en el que solicita a la Fiscalía 17 de la 
Unidad Segunda de Vida: 
 
1. EXPEDIR COPIA de todas las actuaciones adelantada por ese ente fiscal 
para VINCULAR AL PROCESO a mi representado LUÍS HERNANDO 
ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de Villavicencio, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.277.566 de Muzo – Boyacá. 
 
Frente a este punto, de manera atenta me permito informarle que debido a la 
poca información que se allega en su comunicación, se procedió a verificar  las 
bases de datos y libros radicadores de la Extinta Fiscalía 17 Seccional de la 
Extinta Unidad Segunda de Vida, con los nombres e identificación de su 
poderdante, sin lograr obtener resultados positivos,  por lo que se procedió a 
consultar la página de la Rama Judicial,  con el número aportado en su 
memorial (110011310400619948680), del cual no se logró información alguna.   
 
Posteriormente, se verificó con los apellidos del señor ESCARRAGÁ 
MARTINEZ, logrando establecer el número de expediente 
110011310400619998680 (se anexa pantallazo), donde igualmente se señala 
como número de sumario el 191823 de la Fiscalía 05 General de la Unidad de 
Vida en Bogotá. 
 

 

http://www.fiscalia.gov.co/
mailto:ges.documentalpqrs@fiscalia.gov
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Sumario que una vez surtió ejecutoria la resolución de acusación, fue remitido 
en su totalidad ante el Juez Penal del Circuito reparto, correspondiendo la 
causa al Juzgado 6 Penal del Circuito, quien adelantó la etapa de Causa. 
 
2.- Certificar si obra poder mediante el cual, el señor ESCÁRRAGA MARTÍNEZ 
constituyó apoderado para que ejerciera su defensa, o petición para que se le 
designara defensor público. Esta petición obedece a que el señor LUÍS 
HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ, se encuentra privado de la libertad 
por cuenta de la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Penal del Circuito 
de la ciudad de Bogotá, dentro del radicado. 
 
Ante este punto, me permito informarle que a esta Coordinación le es 
imposible certificar si dentro del sumario 191823 que adelanto la extinta 
Fiscalía Quinta de la extinta Unidad Primera de Vida, obra poder mediante el 
cual, el señor ESCÁRRAGA MARTÍNEZ constituyó apoderado para que 
ejerciera su defensa, o petición para que se le designara defensor público, toda 
vez que la totalidad del proceso una vez quedó ejecutoriada la resolución de 
acusación, fue remitida ante el Juez Penal del Circuito reparto, 
correspondiendo la causa al Juzgado 6 Penal del Circuito, desconociendo las 
actuaciones que se adelantaron en el mismo. 
 
Atentamente, 
 

                  
EFRAÍN FERNANDO CLAVIJO SABOGAL 
Fiscal Jefe de Unidad 
 
Proyectó: Caql 
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SALA DE DECISIÓN DE TUTELAS #2 

 

 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

Magistrado ponente 

 

 

STP14216-2022 

Radicación #125345 

Acta 226 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

VISTOS: 

 

Resuelve la Corte la solicitud de tutela formulada por el 

apoderado judicial de LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA 

MARTÍNEZ contra la Sala Penal del Tribunal Superior, los 

Juzgados 6° Penal del Circuito y 13 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad y la Fiscalía 17 de la Unidad Dos de 

Vida, todos de Bogotá. 
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El trámite se hizo extensivo al Juzgado 49 Penal del 

Circuito, el Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, las 

Oficinas de Apoyo Judicial y Archivo Central de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y la Dirección Seccional 

de Fiscalías de esta ciudad, así como a las partes e 

intervinientes dentro del proceso penal 

110013104006199408680. 

 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN: 

 

El 13 de octubre de 1999, el Juzgado 6° Penal del 

Circuito de Bogotá condenó a LUIS HERNANDO 

ESCÁRRAGA MARTÍNEZ a 40 años de prisión, tras declararlo 

penalmente responsable del delito de homicidio agravado, 

bajo el trámite de la Ley 600 de 2000. No le concedió la 

suspensión de la ejecución de la pena ni la prisión 

domiciliaria. 

 

Apelada esa determinación, la Sala Penal del Tribunal 

Superior de esta ciudad le impartió confirmación el 26 de 

marzo de 2001. Ese pronunciamiento adquirió ejecutoria el 

18 de octubre siguiente. 

 

Denunció el accionante que no fue debidamente 

notificado del proceso penal seguido en su contra, omisión 

que le impidió ejercer sus derechos de defensa y 

contradicción. Esto, pese a que estaba afiliado en salud al 

régimen subsidiado y públicamente residía en Villavicencio. 
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Resaltó que tuvo conocimiento de la sentencia 

condenatoria en mención solo hasta el 27 de abril de 2007, 

cuando fue capturado por la presunta comisión de otra 

conducta punible.  

 

Destacó, además, que ha requerido en diversas 

oportunidades copias del trámite de vinculación a la 

actuación ante los Juzgados 6° Penal del Circuito y 13 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, la Oficina de 

Apoyo Judicial de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, todos de Bogotá, y la Fiscalía General de la Nación. 

Sin embargo, aseguró que no ha obtenido respuesta.  

 

En virtud de lo anterior, ESCÁRRAGA MARTÍNEZ 

solicitó la nulidad de la sentencia condenatoria ante el 

referido Juzgado de Penas. El 14 de junio de 2022, ese 

despacho se abstuvo de decretarla por falta de competencia. 

 

En desacuerdo con esa providencia, la parte actora 

interpuso los recursos de reposición y apelación. El 29 de ese 

mes y año, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad mantuvo su determinación y concedió la alzada. 

Actualmente, está pendiente de que se resuelva ese medio de 

impugnación. 

 

 Entre tanto, acudió a la jurisdicción constitucional para 

reclamar la protección de sus derechos fundamentales al 

debido proceso, acceso a la administración de justicia y 

libertad. Solicitó ordenar que se decrete la nulidad de la 

sentencia condenatoria y disponga su libertad inmediata. 
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TRÁMITE DE LA ACCIÓN: 

 

El 7 de julio de 2022, la acción de tutela fue repartida a 

la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. El 17 

siguiente, esa Corporación judicial la remitió por 

competencia a la Corte. 

 

El 25 de julio y 4 de agosto de 2022, esta Sala asumió 

el conocimiento de la demanda y dispuso el traslado a los 

sujetos pasivos y vinculados.  

 

El Juzgado 6° Penal del Circuito de Bogotá explicó que 

ingresó al sistema penal acusatorio, en cumplimiento del 

Acuerdo PSSA08-4891 del 17 de junio de 2008. Por tanto, 

afirmó que no tenía información sobre el proceso penal. 

 

El Grupo de Reparto de la Oficina de Administración y 

Apoyo del Complejo Judicial de Paloquemao, la Procuraduría 

233 Judicial Penal I, ambos de esta ciudad, la Dirección 

Seccional de Fiscalías del Meta y el Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Villavicencio solicitaron la 

desvinculación del presente trámite, dada su falta de 

legitimación en la causa por pasiva.  

 

La primera autoridad informó que el 15 de julio de 2022 

se realizó el reparto de la actuación penal que se encontraba 

archivada, al Juzgado 49 Penal del Circuito de Bogotá. Allegó 

el acta de reparto. 
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En ese mismo sentido se pronunció el Juzgado 11 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, tras 

aclarar que la ejecución de la sanción penal impuesta contra 

LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA MARTÍNEZ fue reasignada a 

su homólogo 11 de descongestión y, posteriormente, al 

despacho 13 permanente de esta ciudad. 

 

La Dirección Seccional de Fiscalías de Bogotá dio a 

conocer que remitió por competencia la demanda 

constitucional a la Jefatura de la Unidad de Delitos contra la 

Vida e Integridad Personal. Esta a su vez la trasladó al 

Equipo de Delitos contra la Fe Pública y el Orden Económico. 

 

La Jefatura de la Unidad de Delitos contra la Vida e 

Integridad Personal de Bogotá y la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá detallaron el trámite adelantado en el 

proceso penal seguido contra el demandante.  

 

El 28 de julio de 2022, la referida Corporación judicial 

remitió la contestación de la demanda constitucional ofrecida 

por el Juzgado 49 Penal del Circuito de Bogotá. 

 

Ese despacho manifestó que el 19 de julio de 2022 

avocó conocimiento de las diligencias. En principio, remitió 

las principales piezas procesales y, posteriormente, el enlace 

de acceso al expediente digital. 

 

La Jefatura del Equipo de Delitos contra la Fe Pública y 

el Orden Económico de Bogotá precisó que en sus sistemas 

de información no registraba alguna petición elevada por 
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ESCÁRRAGA MARTÍNEZ. Por tanto, pidió la desvinculación 

de la acción constitucional. 

 

El Juzgado 13 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá defendió la legalidad de la 

determinación censurada. Puntualizó que en atención a que 

se interpuso el recurso de apelación contra aquella, la 

actuación se encontraba en el centro de servicios corriendo 

traslado a los sujetos no recurrentes. Allegó el enlace del 

expediente digital que reposaba en ese despacho judicial. 

 

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá indicó que carecía de legitimidad en la 

causa por pasiva. Adicionalmente, aseguró que no tenían 

peticiones por resolver de LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA 

MARTÍNEZ. 

 

Los Centros de Servicios Judiciales del Sistema Penal 

Acusatorio y Administrativo de los Juzgados de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá pidieron declarar la 

improcedencia de la demanda y desvincularlos del presente 

trámite. Para el efecto, señalaron que no han incurrido en la 

amenaza o vulneración de los derechos fundamentales 

invocados por el demandante. 

 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

 

Al tenor de lo normado en el numeral 5º del artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

artículo 1º del Decreto 333 de 2021, la Sala es competente 
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para resolver este asunto, por cuanto el procedimiento 

involucra a un tribunal superior de distrito judicial. 

 

Son dos las censuras planteadas por el accionante. De 

una parte, reprochó la determinación que negó la solicitud de 

nulidad de la sentencia condenatoria emitida en su contra. De 

otra, la desatención a su solicitud de copias del trámite de 

vinculación al proceso penal en mención. 

 

Respecto de la primera controversia, ha sido criterio 

definido y reiterado de la Sala que no es procedente acudir a 

la acción de tutela para intervenir dentro de procesos en curso. 

Además de que vulnera la independencia de las autoridades 

judiciales para tramitar y resolver los asuntos de su 

competencia, desconoce su carácter residual y subsidiario. 

 

En el presente asunto, acorde con el Sistema de 

Información de Procesos Justicia Siglo XXI, la actuación se 

encuentra pendiente de que se resuelva el recurso de 

apelación. Por ende, es en ese escenario en el cual el 

interesado está facultado para invocar cualquier circunstancia 

que considere irregular.  

 

Está fuera de lugar, en consecuencia, pedirle al juez 

constitucional que se entrometa en el asunto. Sin embargo, 

esa opción queda abierta si el accionante considera que la 

decisión que se tome transgrede garantías constitucionales. 
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Tampoco es procedente conceder el amparo como 

mecanismo transitorio porque no se demostró la existencia 

de un perjuicio irremediable que así lo justifique. 

 

En cuanto a la segunda controversia, observa la Sala 

que el peticionario no acreditó, ni siquiera de forma sumaria, 

la presentación de alguna solicitud de copias ante los 

Juzgados 6° Penal del Circuito y 13 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad, la Oficina de Apoyo Judicial de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, todos de 

Bogotá, y la Fiscalía General de la Nación. Sumado a ello, en 

sus bases de datos no se encontró registro de esos 

requerimientos. 

 

Así las cosas, si bien la afirmación del accionante debe 

presumirse cierta, también lo es que el juez constitucional 

debe contar con algún elemento de prueba que 

razonablemente le permita establecer la transgresión de 

garantías fundamentales por parte de las accionadas.  

 

Se negará, por tanto, el amparo pretendido. 

 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión de Tutelas #2 de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

1. NEGAR la acción de tutela promovida por el 

apoderado judicial de LUIS HERNANDO ESCÁRRAGA 
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MARTÍNEZ contra la Sala Penal del Tribunal Superior, los 

Juzgados 6° Penal del Circuito y 13 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad y la Fiscalía 17 de la Unidad Dos de 

Vida, todos de Bogotá. 

 

2. NOTIFICAR esta providencia de conformidad con 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

3. En caso de no ser impugnada, REMITIR el 

expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EXCUSA JUSTIFICADA 

HUGO QUINTERO BERNATE 

 

 

 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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